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RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-005-2023-0069 

29-03-2023 

 

EL PLENO DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Y CONTROL SOCIAL 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 61, en los numerales 

2 y 5, garantiza a las ecuatorianas y ecuatorianos el goce de los siguientes 

derechos: “(…) 2. Participar en los asuntos de interés público.” y “3. 

Fiscalizar los actos del poder público. (…)”; 

 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 95, señala que: “Las 

ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de 

manera protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los 

asuntos públicos, y en el control popular de las instituciones del Estado y la 

Sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente de construcción 

del poder ciudadano. La participación se orientará por los principios de 

igualdad, autonomía, deliberación pública, respecto a la diferencia, control 

popular, solidaridad e interculturalidad. La participación de la ciudadanía en 

todos los asuntos de interés público es un derecho, que se ejercerá a través de 

los mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria”; 

 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 207, prescribe que: 

“El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social promoverá e 

incentivará el ejercicio de los derechos relativos a la participación ciudadana, 

impulsará y establecerá mecanismos de control social en los asuntos de interés 

público, y designará a las autoridades que le corresponda de acuerdo con la 

Constitución y la Ley.”; 
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Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 208, numerales 1 y 

2 determina entre los deberes y atribuciones del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social además de lo previsto en la ley: “(…) 1. Promover 

la participación ciudadana, estimular procesos de deliberación pública y 

propiciar la formación en ciudadanía, valores, transparencia y lucha contra 

la corrupción. 2. Establecer mecanismos de rendición de cuentas de las 

instituciones y entidades del sector público, y coadyuvar procesos de veeduría 

ciudadana y control social. (…)”; 

 

Que, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en el artículo 78, respecto de las 

veedurías para el control de la gestión pública, dispone: “Las veedurías para 

el control de la gestión pública, al igual que cualquier otra veeduría destinada 

al control de todas las funciones del Estado, en todos los niveles de gobierno, 

a las instituciones privadas que manejen fondos públicos, y a las personas 

naturales o jurídicas del sector privado que presenten  servicios o desarrollen 

actividades de interés público, se regirán por lo señalado en esta Ley, y por el 

Reglamento General de Veedurías.”; 

 

Que,  la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en el artículo 84, en lo inherente 

a las veedurías ciudadanas señala que: “Son modalidades de control social de 

la gestión de lo público y de seguimiento de las actividades de dignidades 

electas y designadas por la ciudadanía y las organizaciones sociales, aquellas 

que les permiten conocer, informarse, monitorear, opinar, presentar 

observaciones y pedir la rendición de cuentas de las servidoras y los servidores 

de las instituciones públicas. (…)”; 

 

Que, la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en 

el artículo 8 numerales 2 y 3, establece como atribuciones del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, respecto del control social: “(…) 2. 

Apoyar técnica y metodológicamente las iniciativas de veeduría, observatorios 

y demás espacios de control social, que así lo demanden, para exigir cuentas 

de la gestión de lo público, en el marco de los derechos constitucionales”, y 
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“3. Las veedurías ciudadanas podrán vigilar el ciclo de la política pública con 

énfasis en los procesos de planeación, presupuesto y ejecución del gasto 

público; la ejecución de planes, programas, proyecto, obras y servicios 

públicos, (…)”; 

 

Que,  el Reglamento General de Veedurías Ciudadanas del Pleno del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, en el artículo 5, señala que: 

“Dependiendo del ámbito territorial de las veedurías, el CPCCS actuará de 

manera desconcentrada mediante las servidoras y servidores de sus 

Delegaciones Provinciales, quienes además serán responsables de realizar las 

notificaciones establecidas en el presente reglamento.”; 

 

Que,  el Reglamento General de Veedurías Ciudadanas del Pleno del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, en el artículo 6, sobre las veedurías 

ciudadanas determina que: “Las Veedurías Ciudadanas constituyen 

mecanismos de control social que permiten a los ciudadanos el ejercicio de 

sus derechos de participación para realizar el seguimiento, vigilancia y 

fiscalización de la gestión pública, previo, durante o posterior a su ejecución, 

con el fin de conocer, informarse, monitorear, opinar, presentar 

observaciones, exigir rendición de cuentas y contribuir al mejoramiento de la 

administración de lo público.  

Las veedurías ciudadanas podrán ejercer sus atribuciones sobre cualquier 

actividad de las funciones del Estado que afecten a la colectividad, salvo en 

aquellos casos en los que la publicidad de dichas actividades esté limitada por 

mandato constitucional o legal, o haya sido declarada como reservada.”; 

 

Que, el Reglamento General de Veedurías Ciudadanas del Pleno del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, en el artículo 7, señala que: “Las 

veedurías constituyen entidades ciudadanas independientes del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, de la entidad observada, o de 

cualquier otra institución de la administración pública; por tanto, no existe 

relación de dependencia laboral entre el Consejo de Participación Ciudadana 



 
 

ka/OC                         CPCCS-PLE-SG-005-2023-0069/29-03-2023  Página 4 de 12 

 

 

y Control Social u otra dependencia del Estado y los miembros de las 

veedurías ciudadanas. Las veedurías tienen carácter participativo, cívico, 

voluntario, proactivo y neutral y se realizarán sin perjuicio de la 

implementación de otro mecanismo de control social simultáneo diferente en 

la o las instituciones observadas.”; 

 

Que, el Reglamento General de Veedurías Ciudadanas del Pleno del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, en el artículo 8, respecto del ámbito 

territorial, manifiesta que: “Podrán conformarse veedurías de carácter 

nacional, provincial o local, dependiendo del objeto de la veeduría o del 

ámbito de acción de la entidad observada.”; 

 

Que,  el Reglamento General de Veedurías Ciudadanas del Pleno del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, en su artículo 10, señala que: “Las 

veedurías ciudadanas se conformarán con un mínimo de tres integrantes, por 

sus propios derechos o por delegación de organizaciones sociales."; 

 

Que,  el Reglamento General de Veedurías Ciudadanas del Pleno del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, en el artículo 28, determina el 

procedimiento para la conformación de veedurías ciudadanas, mismas que 

podrán iniciar por: “(…) a) Iniciativa ciudadana, individual o colectiva; b) 

Iniciativa del Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social; 

o, c) A solicitud de una autoridad, institución pública, y/o en virtud de mandato 

legal o reglamentario. No se podrá conformar más de una veeduría con el 

mismo objeto.”; 

 

Que,  el Reglamento General de Veedurías Ciudadanas del Pleno del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, en su artículo 29, respecto de la 

iniciativa ciudadana para conformar veedurías, señala que: “Los interesados 

en conformar una veeduría ciudadana, de forma individual o colectiva, 

presentarán su solicitud de forma oral o escrita en las oficinas del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, indicando el objeto propuesto. Una 
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vez recibida la solicitud, los postulantes a veedores, con apoyo institucional 

del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, realizarán la 

difusión y promoción a la ciudadanía de la veeduría propuesta."; 

Que,  el artículo 33 del Reglamento General de Veedurías Ciudadanas del Pleno del 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, respecto de la 

aprobación del cronograma de actividades e inicio oficial de la veeduría, señala 

que: “Al finalizar las jornadas de inducción y planificación, los postulantes a 

veedores suscribirán un acta con el Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social, en la que se apruebe el plan de trabajo y el cronograma 

elaborados en dichas jornadas, y se acreditará a los veedores.”; 

Que, el artículo 39 del Reglamento General de Veedurías Ciudadanas del Pleno del 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, respecto de la 

finalización de la veeduría según el objeto para el que fue conformada, señala 

que: “Los veedores presentarán de forma obligatoria un informe final al 

término de la veeduría, e informes parciales en caso de ser requeridos por el 

CPCCS o a criterio de los veedores/as. El término para la presentación del 

informe final es de quince (15) días contados a partir de la finalización de la 

veeduría, y será presentado de forma escrita, para lo cual, la delegación 

provincial o la Subcoordinación Nacional de Control Social podrá apoyar a 

la veeduría con la transcripción del mismo. El informe final deberá ser suscrito 

por la totalidad de los miembros de la veeduría, o en su defecto por la mayoría 

de los mismos. Dentro del término de cuatro (4) días de recibido el informe 

final de los veedores, la o él técnico responsable elaborará y remitirá a la 

Subcoordinación Nacional de Control Social, un informe técnico de 

acompañamiento que detalle el apoyo institucional realizado para la ejecución 

de la veeduría, junto con el informe de final de los veedores. La 

Subcoordinación Nacional de Control Social dentro del término de cuatro (4) 

días elaborará un informe técnico sobre las conclusiones y recomendaciones 

del informe final de los veedores y remitirá los informes a la Coordinación 

General de Asesoría Jurídica. Dentro del término de seis (6) días la 

Coordinación General de Asesoría Jurídica elaborará un informe jurídico 
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sobre la pertinencia jurídica de las conclusiones y recomendaciones de los 

veedores y técnico de la Subcoordinación Nacional de Control Social, y lo 

remitirá a la Secretaria General, quien pondrá en conocimiento del Pleno del 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, a fin de que los 

veedores realicen la exposición y presentación de su informe, personalmente 

o a través de los medios informáticos disponibles. En caso de inasistencia de 

los veedores, será la Subcoordinación de Control Social quien la realice. 

La presentación del informe de veedores se realizará en una sesión ordinaria; 

en el caso de que en el informe técnico se sugiera que el expediente deba ser 

derivado a la Secretaría Técnica de Transparencia y Lucha Contra la 

Corrupción, por presuntos actos de corrupción o que afecten los derechos de 

participación, el mismo será conocido como un punto reservado.”; 

 

Que, el artículo 40 del Reglamento General de Veedurías Ciudadanas del Pleno del 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, sobre la resolución que 

el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social toma 

respecto de la veeduría, señala que: “El Pleno del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social emitirá su resolución frente a las conclusiones y 

recomendaciones de los informes de la veeduría, y dispondrá se entregue los 

certificados de reconocimiento a los veedores por su participación en la 

veeduría. Si en dichos informes se observare posibles actos de corrupción o 

vulneración de derechos de participación, el Pleno del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social remitirá mediante resolución a la 

Secretaría Técnica de Transparencia y Lucha contra la Corrupción, para que 

proceda con la investigación respectiva de acuerdo al trámite establecido en 

el Reglamento de Gestión de Pedidos y Denuncias sobre Actos u Omisiones 

que Afecten la Participación o Generen Corrupción.”; 

 

Que, mediante Oficio dirigido a la Delegación Provincial del Guayas del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, los ciudadanos Ángel Josué 

Sotomayor Pazmiño, Boris Anderson Andrade Palacios, Natali Lisbeth Solís 

Calle, Miguel Alfredo Solís Mite, Raquel Guadalupe Duarte Marín y Gabriela 
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Yanina Villegas Fernández, solicitaron conformar y acreditarse en una 

Veeduría Ciudadana para la: “VIGILANCIA AL SERVICIO OROTGADO A 

LA CIUDADANÍA POR CVIALCO S.A. PARA GARANTIZAR EL BUEN 

USO DE LOS RECURSOS QUE DEBEN SER GENERADOS PARA LA 

COMUNIDAD, ASÍ COMO EL SERVICIO ADECUADO A LOS 

USUARIOS EN LO REFERENTE A LA SEÑALÉTICA, PRIMEROS 

AUXILIOS, APOYO MECÁNICO Y ADECUADA GESTIÓN PARA 

QUIENES TRANSITAN EN EL EJE VIAL GUAYAQUIL – GENERAL 

VILLAMIL, PLAYAS – SANTA ELENA, CONFORME A LO 

ESTABLECIDO EN EL CONTRATO DE CONCESIÓN ENTRE VERDU 

S.A. Y EL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS”.; 

Que, mediante Resolución No. CPCCS-DGYE-2022-0003-RES, de fecha 07 de 

junio de 2022, la Subcoordinación Nacional de Control Social del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social declara procedente el objeto de la 

veeduría y resuelve: “APROBAR LA CONFORMACIÓN DE LA 

VEEDURÍA CIUDADANA PARA LA VIGILANCIA AL SERVICIO 

OROTGADO A LA CIUDADANÍA POR CVIALCO S.A. PARA 

GARANTIZAR EL BUEN USO DE LOS RECURSOS QUE DEBEN SER 

GENERADOS PARA LA COMUNIDAD, ASÍ COMO EL SERVICIO 

ADECUADO A LOS USUARIOS EN LO REFERENTE A LA 

SEÑALÉTICA, PRIMEROS AUXILIOS, APOYO MECÁNICO Y 

ADECUADA GESTIÓN PARA QUIENES TRANSITAN EN EL EJE VIAL 

GUAYAQUIL – GENERAL VILLAMIL, PLAYAS – SANTA ELENA, 

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO DE 

CONCESIÓN ENTRE VERDU S.A. Y EL MINISTERIO DE 

TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS”, disponiendo la acreditación de los 

Veedores Ciudadanos postulados para el efecto.; 

 

Que, mediante oficio de fecha 25 de noviembre de 2022, el Coordinador de la 

Veeduría Ángel Josué Sotomayor Pazmiño entrega el informe final de la 

veeduría ciudadana para la: VIGILANCIA AL SERVICIO OROTGADO A LA 

CIUDADANÍA POR CVIALCO S.A. PARA GARANTIZAR EL BUEN USO 
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DE LOS RECURSOS QUE DEBEN SER GENERADOS PARA LA 

COMUNIDAD, ASÍ COMO EL SERVICIO ADECUADO A LOS 

USUARIOS EN LO REFERENTE A LA SEÑALÉTICA, PRIMEROS 

AUXILIOS, APOYO MECÁNICO Y ADECUADA GESTIÓN PARA 

QUIENES TRANSITAN EN EL EJE VIAL GUAYAQUIL – GENERAL 

VILLAMIL, PLAYAS – SANTA ELENA, CONFORME A LO 

ESTABLECIDO EN EL CONTRATO DE CONCESIÓN ENTRE VERDU 

S.A. Y EL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS;  

Que, mediante Memorando No. CPCCS-SNCS-2022-1278-M, de fecha 29 de 

diciembre de 2022, la Subcoordinadora Nacional de Control Social del Consejo 

de Participación Ciudadana y Control Social, Lcda. Wendy Jasmina Romero 

Isaza, corre traslado a la Coordinación General de Asesoría Jurídica de la 

institución con el Informe Técnico Nacional y el Informe Final de Veedores, 

de la veeduría conformada para la “VIGILANCIA AL SERVICIO 

OROTGADO A LA CIUDADANÍA POR CVIALCO S.A. PARA 

GARANTIZAR EL BUEN USO DE LOS RECURSOS QUE DEBEN SER 

GENERADOS PARA LA COMUNIDAD, ASÍ COMO EL SERVICIO 

ADECUADO A LOS USUARIOS EN LO REFERENTE A LA 

SEÑALÉTICA, PRIMEROS AUXILIOS, APOYO MECÁNICO Y 

ADECUADA GESTIÓN PARA QUIENES TRANSITAN EN EL EJE VIAL 

GUAYAQUIL – GENERAL VILLAMIL, PLAYAS – SANTA ELENA, 

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO DE CONCESIÓN 

ENTRE VERDU S.A. Y EL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS 

PÚBLICAS”, de conformidad con el procedimiento establecido en el 

Reglamento; 

 

Que, mediante Memorando No. CPCCS-CGAJ-2023-0050-M de fecha 14 de febrero 

de 2023, el Coordinador General de Asesoría Jurídica (E) del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, Abg. Stalin Alberto Merino Rojas, 

entrega a la Secretaría General de la institución el Informe Jurídico de la 

Veeduría Ciudadana conformada para la “VIGILANCIA AL SERVICIO 

OROTGADO A LA CIUDADANÍA POR CVIALCO S.A. PARA 



 
 

ka/OC                         CPCCS-PLE-SG-005-2023-0069/29-03-2023  Página 9 de 12 

 

 

GARANTIZAR EL BUEN USO DE LOS RECURSOS QUE DEBEN SER 

GENERADOS PARA LA COMUNIDAD, ASÍ COMO EL SERVICIO 

ADECUADO A LOS USUARIOS EN LO REFERENTE A LA 

SEÑALÉTICA, PRIMEROS AUXILIOS, APOYO MECÁNICO Y 

ADECUADA GESTIÓN PARA QUIENES TRANSITAN EN EL EJE VIAL 

GUAYAQUIL – GENERAL VILLAMIL, PLAYAS – SANTA ELENA, 

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO DE CONCESIÓN 

ENTRE VERDU S.A. Y EL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS 

PÚBLICAS”. 

 

Que, en la reinstalación y continuación de la sesión ordinaria Nro. 005, del 29 de 

marzo del 2023, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social abordó como octavo punto del Orden del Día: “8. Conocer el Informe 

Jurídico respecto del Informe Final y del Informe Técnico de la Veeduría 

Ciudadana conformada para la “VIGILANCIA AL SERVICIO OROTGADO A 

LA CIUDADANÍA POR CVIALCO S.A. PARA GARANTIZAR EL BUEN USO 

DE LOS RECURSOS QUE DEBEN SER GENERADOS PARA LA 

COMUNIDAD, ASÍ COMO EL SERVICIO ADECUADO A LOS USUARIOS 

EN LO REFERENTE A LA SEÑALÉTICA, PRIMEROS AUXILIOS, APOYO 

MECÁNICO Y ADECUADA GESTIÓN PARA QUIENES TRANSITAN EN EL 

EJE VIAL GUAYAQUIL – GENERAL VILLAMIL, PLAYAS – SANTA ELENA, 

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO DE CONCESIÓN 

ENTRE VERDU S.A. Y EL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS 

PÚBLICAS”, remitido mediante Memorando No. CPCCS-CGAJ-2023-0050-

M, de fecha 14 de febrero de 2023, suscrito por el Abogado Stalin Alberto 

Merino Rojas, Coordinador General De Asesoría Jurídica - Encargado; y 

resolución.”; y, 

  

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, 

 

RESUELVE: 
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Art. 1.- Conocer y aprobar el Informe Jurídico respecto del Informe Final e Informe 

Técnico de la Veeduría Ciudadana conformada para la “VIGILANCIA AL 

SERVICIO OTORGADO A LA CIUDADANÍA POR CVIALCO S.A. PARA 

GARANTIZAR EL BUEN USO DE LOS RECURSOS QUE DEBEN SER 

GENERADOS PARA LA COMUNIDAD, ASÍ COMO EL SERVICIO 

ADECUADO A LOS USUARIOS EN LO REFERENTE A LA SEÑALÉTICA, 

PRIMEROS AUXILIOS, APOYO MECÁNICO Y ADECUADA GESTIÓN 

PARA QUIENES TRANSITAN EN EL EJE VIAL GUAYAQUIL – GENERAL 

VILLAMIL, PLAYAS – SANTA ELENA, CONFORME A LO ESTABLECIDO 

EN EL CONTRATO DE CONCESIÓN ENTRE VERDU S.A. Y EL 

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS”, presentado por la 

Coordinación General de Asesoría Jurídica del CPCCS. 

 

Art. 2.- Dar por conocidos el Informe Final e Informe Técnico Veeduría Ciudadana 

conformada para: “VIGILANCIA AL SERVICIO OROTGADO A LA 

CIUDADANÍA POR CVIALCO S.A. PARA GARANTIZAR EL BUEN USO DE 

LOS RECURSOS QUE DEBEN SER GENERADOS PARA LA COMUNIDAD, 

ASÍ COMO EL SERVICIO ADECUADO A LOS USUARIOS EN LO 

REFERENTE A LA SEÑALÉTICA, PRIMEROS AUXILIOS, APOYO 

MECÁNICO Y ADECUADA GESTIÓN PARA QUIENES TRANSITAN EN EL 

EJE VIAL GUAYAQUIL – GENERAL VILLAMIL, PLAYAS – SANTA 

ELENA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO DE 

CONCESIÓN ENTRE VERDU S.A. Y EL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y 

OBRAS PÚBLICAS” 

 

Art. 3.- Disponer a la Coordinación General de Comunicación Social, Comunicación 

Participativa y Atención Ciudadana, que elabore los certificados de reconocimiento a 

las y los veedores por su participación en este proceso de veeduría ciudadana. 

 

Art. 4.- Exhortar a las entidades involucradas en la Veeduría Ciudadana, por no haber 

dado cumplimiento al Art. 27 del Reglamento, a que garanticen el acceso a la 
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información pública que la veeduría requiera para realizar sus respectivos informes, 

para asegurar el normal desarrollo del mismo. 

 

Art. 5.- Exhortar a las delegaciones provinciales, así como a la Subcoordinación 

Nacional de Control Social, a realizar un seguimiento más exhaustivo a las veedurías 

ciudadanas, así como también un acompañamiento durante el proceso a fin de que el 

objeto de las veedurías se llegue a cumplir de conformidad al artículo 26 del 

Reglamento General de Veedurías Ciudadanas del Pleno del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social. 

 

Art. 6.- Disponer a la Secretaría General del CPCCS que envíe una copia certificada 

del expediente a la Contraloría General del Estado, órgano competente “del control de 

la utilización de los recursos estatales, y la consecución de los objetivos de las 

instituciones del Estado”, para que proceda en el ámbito de sus competencias. 

 

Art. 7.- Disponer a la Secretaría General que notifique el contenido de la presente 

resolución a la Coordinación General de Comunicación Social, Comunicación 

Participativa y Atención Ciudadana; a la Coordinación General de Asesoría Jurídica; 

a la Secretaría Técnica de Transparencia y Lucha contra la Corrupción; y a la 

Subcoordinación Nacional de Control Social, a fin de que proceda según corresponda 

en el ámbito de sus competencias. 

 

DISPOSICIÓN FINAL. - La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 

aprobación.  

Dado en la sala de sesiones y en la plataforma digital elegida por el Pleno del Consejo 

de Participación Ciudadana y Control Social, en el Distrito Metropolitano de Quito, 

a los veintinueve días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 

 

Lcda. Gina María Aguilar Ochoa 

PRESIDENTA 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 
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CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, 

SECRETARÍA GENERAL.- Certifico que la presente resolución fue adoptada por 

el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en la reinstalación 

y continuación de la Sesión Ordinaria No. 005 realizada el 29 de marzo de 2023, de 

conformidad con los registros correspondientes, a los cuales me remito. 

CERTIFICO.- 

 

 

 

 

Máster. Oscar Alan Caiza Niama 

SECRETARIO GENERAL 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 
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